
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal 
sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
extiende la siguiente versión pública.





mando de la Fuerza Annada, rompiéndose de esa manera la relación laboral permanente dentro 

de la institución, quedando comprometido únicamente a presentar constancias de notas de los 

estudios realizados. 

En consecuencia de lo anterior, para efectos de ascender al grado inmediato superior no 

le es computable el tiempo que permanezca en situación de disponibilidad, lo que significa que 

ya no tiene derecho al ascenso, y por ende no tiene mayores ingresos económicos. 

El señor MYR. AVC. P.A Rodríguez Gallardo se consideró exento de toda 

responsabilidad, ya que informó a la Corporación Policial sobre su situación con la institución 

armada. También, comunicó al señor Ministro de Defensa del empleo que tenía en la PNC y 

pasaron 2 años sin que nadie dijera algo sobre la supuesta falta. 

Finalmente, señaló que la Corte de Cuentas de la República no ha efectuado observación 

alguna sobre esta situación, ni el Ministerio de Hacienda, en donde pagó los impuestos de Ley. 

También solicita que se deje sin efecto la denuncia, si se considera que la Ley le ampara. 

5. Mediante la resolución pronunciada a las 8 horas con 20 minutos del día 6 de abril de 

2011, el Tribunal abrió a pruebas por el término correspondiente (fs. 16 al 17). 

6. Durante el período probatorio los intervinientes presentaron prueba documental, 

según se detallará en la presente resolución, la cual consta agregada al expediente 

administrativo sancionador. 

7. En la resolución de continuación pronunciada a las 1 O horas del día 9 de junio de 

2011 (fs. 42 al 43), el Tribunal ordenó prueba complementaria en los siguientes ténninos: 

Fue solicitado, mediante oficio, al señ.or Ministro de la Defensa Nacional, que remitiera 

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del requerimiento respectivo lo 

siguiente: 

7.1) Informe en el que indicara lo que a continuación se detalla: 

a) Qué implica la situación de disponibilidad para un servidor público del Ministerio de 

la Defensa Nacional. 

b) Si de acuerdo con el contrato de estudios de fecha I de julio de 2005, celebrado entre 

el Ministerio de la Defensa Nacional y el servidor público denunciado, éste percibe un salario 

proveniente de fondos públicos y si además le está pennitido devengar otro bajo el régimen de 

prestación de servicios personales en otra institución del Estado. 

c) Si el salario percibido por el señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez 

Gallardo ha sido proveniente de fondos públicos, si ha sido consecutivo desde el día en que 

ingresó a laborar en dicho Ministerio; o si alguna vez ha sido interrumpido, de ser así por 

cuánto tiempo y por qué motivo. 

d) Si existe algún instructivo, reglamento o nonnativa en el ámbito militar que impida a 

los servidores públicos en situación de disponibilidad prestar sus servicios en otras instituciones 

del Estado. 

J1 
3 















una relación cronológica relacionada con el señor MYR. A YC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez 

Gallardo, en el que resaltan las siguientes cuestiones: 

14. 1 )  El día 24 de junio de 2005 el servidor público denunciado solicitó pasar a situación 

de disponibilidad, para continuar estudios en ingeniería civil. 

1 4.2) El día 1 de julio de 2005, el señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez 

Gallardo firmó el contrato de estudios con el Ministerio de la Defensa Nacional, en el que se 

comprometió a realizar estudios universitarios o técnicos. 

14.3) El día 1 1  de septiembre de 2008 presentó la solicitud de baja con efecto retroactivo 

al I de septiembre de 2008, y en conversación telefónica sostenida con el servidor público 

denunciado, al consultarle si ya estaba laborando en otra institución de gobierno, manifestó que 

laboraba en el Grupo Aéreo Policial de la PNC desde el l de septiembre de 2008. 

14.4) Por medio del memorándum 1170/C-VADMON., de fecha 23 de noviembre de 

2008, se informó a la Jefatura del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada que el servidor 

público denunciado se encontraba laborando para otra institución de gobierno, lo cual es ilegaJ. 

Asimismo, se recomendó que sí su deseo era seguir trabajando para la PNC, debería solicitar la 

baja el día 1 de diciembre de 2008. 

14.5) El día 26 de junio de 2009 según se hace constar en el acta redactada por DLO, el 

señor MYR. AYC. P.A. Rodríguez Gallardo aceptó estar laborando para la PNC y está 

consciente que el laborar para dos instituciones es contra la ley (fs. 146 al 1 48). 

15) Fotocopia de la Directiva Nº 5/MDN/EMCFA/2005, PROGRAMA 

"PROFESIONAL BRA YO" (PPB) (Fs. 151 al 158), documento del cual es importante 

mencionar lo siguiente: 

1 5. 1 )  a. Objeto: Establecer las normas y procedimientos para que los oficiales y 

suboficiales puedan optar a pasar a Disponibilidad con goce de sueldo, para realizar estudios 

profesionales en los Centros de Educación Superior del país (fs. 152). 

1 5.2) d. Obligaciones de los oficiales seleccionados al PPB: durante su permanencia en 

el programa no podrá laborar en el sector público (fs. 1 54). 

16) Copia simple del documento denominado "ANTECEDENTES DEL SEÑOR 

OFICIAL", en el que se establecen los datos generales del servidor público denunciado, así 

como los cargos desempeñados por el señor MYR. AVC. P.A. Rodriguez Gallardo en el 

Ministerio de la Defensa Nacional, en el que consta que se encuentra en situación de 

disponibilidad desde el día I de julio del año 2005 (fs. 149 al 150). 

Por otro lado, es necesario señalar que la siguiente prueba documental, al no estar 

relacionada con el objeto del presente procedimiento, no será valorada: 

1) El acta de notificación de las 8 horas con 40 minutos del día 25 de junio de 201 O, 

mediante la cual se le informa al MYR. A VC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo la 

apertura de un proceso por falta muy grave en su contra (fs. 8). 
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La libertad probatoria otorgada por la sana crítica reconoce un límite, que es el re5peto a 

las normas que gobierna11 la correcció11 del pensamie11to, es decir, las leyes de la lógica, de la 

psicologia y de la experiencia común, por lo que es exigible que las conclusiones a que se 

arriben en la resolución final sean el fruto racional de las pruebas del proceso. 

A partir de la prueba antes enunciada y que ha sido valorada de forma congruente 

confonne a las reglas de la sana crítica, conviene ensegujda delimitar los hechos que han sido 

probados. 

En el anterior sentido, los hechos probados y sobre los que se hará el análisis de 

adecuación nonnativa, son a criterio del Tribunal los siguientes: 

l )  El señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo ingresó a laborar al 

Ministerio de la Defensa Nacional el día I de septiembre de 1983 (fs. 59). 

2) El señor MYR. A VC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo se encuentra en 

situación de disponibilidad, según la Orden General Nº. 07/005 de fecha 30 de junio de 2005 

(fs. 3 1  al 35). 

3) El servidor público denunciado, suscribió un contrato de estudios el día I de julio de 

2005, por un periodo de cuatro años con el señor Ministro de la Defensa Nacional (fs. 25 al 28 y 

159 al 163). 

4) El señor MYR. AVC. P.A. Rodríguez Gallardo mientras estuviere sometido al 

programa de estudios quedaría sujeto al régimen jurídico de la Fuerza Armada (fs. 25 al 28 y 

159 al 163). 

5) El señor MYR. AVC. P.A. Rodríguez Gallardo, al someterse al programa de estudios, 

tenía dentro de sus obligaciones la de no laborar en el sector público, (fs. 5 al 7, 25 al 28, 68 al 

70, 154. 1 59 al 163). 

6) Al servidor público denunciado, como beneficiario del contrato de estudios antes 

relacionado, le seria cancelado un salario, a través de la Pagaduría del Estado Mayor Conjunto 

de la Fuerza Armada (fs. 25 al 28 y 159 al 163). 

7) En razón del contrato de estudios se autorizó al señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto 

Rodríguez Gallardo a realizar sus estudios en Universidad o Instituto Técnico, a partir de la 

fecha de transferencia a disponibilidad (fs. 25 al 28 y 159 al 163). 

8) Desde el día 1 de septiembre de 1983 hasta la fecha el señor MYR. AVC. P.A. Jorge 

Alberto Rodríguez Gallardo ha devengado en el Ministerio de la Defensa Nacional un salario 

según el grado adquirido en la jerarquía militar, y éste nunca ha sido interrumpido (fs. 53 al 54). 

9) El salario devengado por el servidor público denunciado en el Ministerio de la 

Defensa Nacional es proveniente de fondos públicos, pagados según partida presupuestaria Nº 

0201 (fs. 54). 

1 O) El señor MYR. A VC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo ingresó a laborar en la 

Policía acional Civil desde el día 16 de septiembre de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 

2010 (fs. 5 al 7, 64, 67 al 71, 95 al 97). 
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11) El salario mensual devengado por el señor MYR. A YC. P.A. Jorge Alberto 

Rodríguez Gallardo en la Policía Nacional Civil, fue cancelado con las asignaciones 

presupuestarias autorizadas a dicha institución del Estado con aphcación a la Fuente de 

Financiamiento Fondo General (fs. 64). 

12) Durante la celebración de los contratos de servicios profesionales Nº 051- 2009 de 

fecha 1 1  de febrero de 2009 y el Nºl 33- 201 O de fecha 8 de marzo de 20 l O, entre el Director 

General de la Policía Nacional Civil y el servidor público denunciado, éste manifestó que no 

desempeñaba ningún cargo en el Gobierno Central (fs. 5 al 7 y 68 al 70). 

1 3 )  Desde el día 1 6  de septiembre de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 20 1 O el señor 

MYR. AVC. P.A. Jorge Albeto Rodríguez Gallardo desempeñó dos empleos en el sector 

público y por ende devengó dos sueldos provenientes de instituciones del Estado, uno por parte 

del Minjsterio de la Defensa Nacional y otro de la Policía Nacional Civil (5 al 7, 25 al 27, 31 al 

33, 53 al 54, 64, 67 al 71, 72 al 74, 94 al 97 y 1 59 al 163). 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En esta fase de análisis corresponde por parte del Tribunal calificar jurídicamente los 

hechos fijados probatoriamente, examinándolos de manera jurídica hasta llegar a la resolución 

del caso planteado, lo que sólo se puede hacer partiendo de los hechos probados. 

La exposición del derecho aplicable no se satisface con la mera enunciación del tipo 

administrativo sancionador, sino que es necesario que se interpreten los preceptos para conocer 

cuáles han sido las razones de su aplicación. 

Antes de analizar si con los hechos probados hubo una transgresión a las normas 

contenidas en la letra a) del artículo 5 y letra c) del art. 6 de la Ley de Ética Gubernamental, 

calificada de forma provisional, es necesario hacer algunas consideraciones previas: 

l. Competencia. 

Como derivación del principio de legalidad establecido en el inciso tercero del artículo 

86 de la Constitución, en virtud del cual "Los funcionarios del Gobierno son delegados del 

pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley", toda actuación de la 

Administración pública debe sujetarse al ejercicio de una competencia previamente atribuida 

por el ordenamiento jurídico. 

Manuel Maria Diez define la competencia como el "conjunto de atribuciones, poderes o 

facultades que le corresponden a un órgano en relación con los demás" (Manual de Derecho 

Administrativo, p. 1 23). 

Entre las potestades que puede atribuirse a los entes administrativos destaca la 

denominada potestad sancionadora de la Administración pública, reconocida por el artículo 14 

de la Constitución, según el cual "la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante 

resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos 

u ordenanzas". 
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Esta potestad ha sido definida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Suprema de Justicia como "aquélla que le compete para imponer correcciones a los ciudadanos 

o administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento jurídico" (sentencia pronunciada 

en el proceso ref 183-M-2000, el 31/IIJ/2004). 

Para el caso específico de este Tribunal, la LEG le ha otorgado una competencia 

administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como 

vulneraciones a los deberes éticos o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 5 y 

6 de la misma Ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a partir 

del dia l de julio de 2006, fecha en la que dicho cuerpo normativo entró en vigencia o que 

tengan pennanencia en el tiempo (artículos 1 ,  2, 18  y 40 de la LEG). 

Por ende, en virtud de la competencia de este Tribunal, el objeto de la presente 

resolución definitiva consiste en determinar si el MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez 

Gallardo, al devengar salario proveniente de la Fuerza Armada desde el año 2005, y percibir 

otro sueldo proveniente de la Policía Nacional Civil, desde el año 2009, ha transgredido el deber 

ético de conocer las normas que le son aplicables en razón del cargo y la prohibición ética de 

desempeñar simultáneamente dos o más empleos en el sector público, salvo los casos 

permitidos en la ley [letras a) y c) de los arts. 5 y 6 de la LEG, respectivamente]. 

2. Calificación jurídica. 

Es pertinente aclarar que la calificación jurídica de los hechos objeto del procedimiento 

sancionador es una facultad de este Tribunal que en modo alguno se encuentra vinculada a la 

calificación propuesta por el denunciante, ni a la calificación provisional establecida hasta antes 

de esta decisión. Como lo sostiene Garberí Llobregat, "la calificación jurídica de los hechos es 

una facultad de la autoridad decisora''. (El Procedimiento Administrativo Sancionador. 

Volumen l, p. 395). 

Para establecer si los hechos probados encajan en la norma administrativa sancionadora 

aplicable al caso, es necesario elaborar el juicio de tipicidad. 

Previo al análisis de la tipicidad de las conductas sancionables, se aclara que el mismo se 

encuentra circunscrito a la referencia de la ética pública, según la competencia otorgada al 

Tribunal, pues al trascender de este límite habrá otros tipos de sanciones en otras áreas del 

ordenamiento jurídico que ya no son de su competencia. 

Cuando se habla de Ética pública se refiere sencillamente a la ética aplicada y puesta en 

práctica en los asuntos del Estado. Es una ética aplicada a los servidores públicos, es decir, a 

personas que ocupan un cargo o empleo público. 

La Ética pública se refiere, entonces, a las actuaciones realizadas por los servidores 

públicos en el cumplimiento de sus funciones y deberes. 

Este Tribunal advierte que al señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo 

se le atribuye el hecho de devengar dos sueldos en el sector público, lo que presupone un 

desempeño simultáneo de dos empleos en ese sector. 
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Por ello, es indispensable precisar el significado de las frases "disposiciones legales y 

reglamentarias" y "régimen especial". 

Como su mismo nombre lo anticipa, las disposiciones legales son aquellas que se 

encuentran inmersas dentro de una ley en sentido formal, mientras que las disposiciones 

reglamentarias son las que integran el cuerpo de un reglamento. 

En un sentido amplio o material, el término ley alude a todo "acto de autoridad que tiene 

como elementos característicos la abstracción, la impersonalidad y la generalidad ". ( Ignacio 

Burgoa, "Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo, p. 267). 

En una acepción más restringida o en sentido formal, ley es aquella regla de conducta 

obligatoria dictada por el poder legislativo (Guillenno Cabanellas, "Diccionario Jurídico 

Elemental"). 

En este último contexto, el artículo 1 del Código Civil nos dice que ley es "una 

declaración de la voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita por la Constitución. 

manda, prohíbe o permite". 

Al respecto, lo que la Constitución prescribe en los artículos 1 2 1 ,  1 3 1  y 133-143, es que 

corresponde a la Asan1blea Legislativa decretar las leyes secundarias, con apego al proceso 

establecido en la misma Carta Magna. 

Por ende, para nuestro ordenamiento jurídico son disposiciones legales todos aquellos 

artículos o preceptos que fonnen parte de una ley fonnal, es decir, emanada de la Asamblea 

Legislativa. 

En otro orden de ideas, por reglamento se entiende toda declaración unilateral efectuada 

en ejercicio de la función administrativa, que produce efectos jurídicos generales en forma 

directa (Ismael Farrando y otros, "Manual de Derecho administrativo ", p. 259). 

La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia sostiene que 

"El reglamento constituye norma secundaria que complementa a la ley en su desarrollo. No la 

suple; en primer lugar, porque existen materias reservadas a la ley y que solamente deben ser 

reguladas por ésta; en segundo lugar, la articulacíón que existe entre ley y reglamento se hace 

sobre el principio formal de jerarquía normativa, en virtud de la cual la ley le precede, y como 

tal le impone sus limites" (sentencia pronunciada en el proceso ref 319-A-2004, el 30/X/2006). 

Asimismo, según la jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional puede afim,arse que, 

en nuestro medio, los reglamentos provienen del Presidente de la República o de los órganos 

estatales o entes públicos investidos de potestad reglamentaria (sentencia dictada en el proceso 

de inconstituciona/idad ref 22-99, el 8/IV/2003). 

En suma, disposición reglamentaria es aquel artículo que fom,a parte de un cuerpo 

nonnativo de rango inferior a la ley, que procede o bien del Presidente de la República, o bien 

de una autoridad administrativa que tenga competencia para ta1 efecto. 

En otro aspecto, el Diccionario de la Real Academia Española entiende por régimen el 

conjunto de normas que gobiernan o rigen una cosa o una actividad. En  estrecha relación, 
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Guillermo Cabanellas en su Diccionario Jurídico Elemental define dicho término como las 

normas o prácticas de una organización cualquiera, desde el Estado a una dependencia o 

establecimiento particular. 

Este Tribunal ha interpretado que la expresión "cualquier otro régimen especial que le 

sea aplicable" se refiere a otras normas jurídicas que regulen los supuestos de incompatibilidad, 

acumulación de cargos, o prohibiciones por razón de parentesco. 

Al conjugar, entonces, todos los elementos que conforman el deber ético en cuestión, 

cabe interpretar que el servidor público debe asegurarse de saber y entender si está o no 

comprendido en alguna de las prohibiciones establecidas en las leyes y reglamentos sobre 

incompatibilidad, acumulación de cargos, por razón de parentesco, y cualquier otro régimen 

especial que le sea aplicable, y reflejar en su actuar ese conocimiento. 

En el presente caso, el deber ético de conocer las normas que le son aplicables en razón 

del cargo, contenido en la letra a) del art. 5 de la LEG, se encuentra íntimamente relacionado 

con el art. 95 de las Disposiciones Generales de Presupuestos. 

AJ respecto, el acápite del art. 95 de las Disposiciones Generales de Presupuestos se 

denomina "Incompatibilidad originada por el desempeño de otros cargos públicos ". 

Según el Diccionario de la Real Academia Española "incompatibilidad" es el 

impedimento o tacha legal para ejercer una función determinada, o para ejercer dos o más 

cargos a la vez. 

Además, el inciso I O del art. 95 de la referida normativa regula la prohibición que 

ninguna persona, civil o mjlitar, podrá devengar más de un sueldo proveniente de fondos 

públicos, salvo las excepciones legales. 

El concepto jurídico de fondos públicos se encuentra conceptualizado como caudales deJ 

Estado. En un sentido más amplio comprende esa denominación los de las provincias, 

municipios y corporaciones dependientes de dichas entidades (Diccionario Jurídico, Tomo 11, 

pág. 660). 

En relación con lo anterior, el vocablo 11fondo" recibe muchos adjetivos dependiendo de 

su ámbito espacial y mate1ia1. Así, 11fondo público", desde un punto de vista doctrinario, puede 

definirse como aquel conjunto de dinero, bienes, obligaciones y valores existentes en las arcas 

del Estado, Municipios o Instituciones Autónomas, para el cumplimiento de un fin establecido 

jurídicamente. 

Dentro de nuestra Constitución se puede advertir que se utiliza la palabra "fondo" como 

sinónimo de "dinero11 o cantidades líquidas; como sinónimo de "masa de bienes" o, incluso, el 

vocablo es utilizado por el constituyente para hacer referencia a un conjunto de ingresos 

estatales. Por tanto, se concluye que la Constitución utiliza el vocablo para hacer referencia a 

los distintos recursos de la Administración Pública entiéndase por ésta el Estado o los 

municipios-, ya sean formados por una masa o conjunto de bienes, cantidades líquidas, 

ingresos, bienes públicos, etc. (Ref. 1 -98 p
::
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Corte Suprema de Justicia a las ocho horas y veinte minutos del día diecinueve de febrero de 

dos mil dos). 

Así, también el literal e) del art. 3 de la Ley de Ética Gubernamental define el concepto 

de fondos públicos como los provenientes de la hacienda pública o municipal que se utilizan 

para el cumplimiento de funciones, finalidades, potestades o actividades de naturaleza pública. 

En el anterior sentido el art. 86 de la Constitución de la República establece que el poder 

público emana del pueblo, que los Órganos del Gobierno lo ejercerán independientemente 

dentro de las respectivas atribuciones y competencias que establecen la Constitución y las leyes. 

También señala que los Órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, 

Ejecutivo y el Judicial. 

De lo anterior se colige que los tres órganos fundamentales que integran la 

Administración Pública son el Legislativo, Ejecutivo y el Judicial y, en consecuencia, el 

conjunto de sus ingresos se consideran fondos públicos. 

De la incompatibilidad comprendida en el inciso 1° del art. 95 de las Disposiciones 

Generales de Presupuestos cabe concluir que con dicha prohibición el legislador pretende evitar 

el detrimento de la Hacienda Pública al efectuar erogaciones para un mismo servidor público 

del presupuesto de dos instituciones distintas. 

El objeto de la presente resolución se circunscribe a analizar si el señor MYR. A VC. 

P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo, al devengar salario proveniente de la Fuerza Armada 

desde el año 2005, y percibir otro sueldo proveniente de la Policía Nacional Civil desde el año 

2009 hasta el mes de diciembre del año 201 O, ha transgredido el deber ético de conocer las 

non-nas que le son aplicables en razón del cargo, contenido en la letra a) del art. 5 de la LEG. 

El denunciante manifestó que el señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez 

Gallardo infringió lo dispuesto en el art. 95 de las Disposiciones Generales de Presupuesto, el 

cual establece que ninguna persona civil o militar podrá devengar más de un sueldo proveniente 

de fondos públicos. 

Ahora bien, es necesario hacer referencia a las nonnativas del Ministerio de la Defensa 

Nacional y la Policía Nacional Civil, a efecto de comprobar que ambas instituciones son parte 

del sector público y, por ende, sus ingresos y egresos son fondos públicos. 

El art. 30 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en adelante RIOE, determina 

que para los efectos del Art. 1 59 de la Constitución la Administración Pública se distribuirá de 

la siguiente manera: 

El art. 35 numeral 7) del RIOE, establece que compete al Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública: ejercer, en representación del Presidente de la República y bajo sus directas 

instrucciones, la organización, conducción y mantenimiento de la Policía Nacional Civil y la 

Academia Nacional de Seguridad Pública. 

El art. 39 de dicha normativa señala las funciones del Ministerio de la Defensa Nacional. 
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En el referido contrato se reguló que mientras el servidor público denunciado se 

encontrara sometido al programa de estudios quedaría sujeto al régimen de la Fuerza Annada 

(fs. 25 al 28 y 1 59 al 163). Además, que se le autorizaba al beneficiario a realizar sus estudios 

en Universidad o Instituto Técnico, autorizado por el Ministerio de Educación, a partir de la 

fecha de transferencia a disponibilidad (fs. 25 al 28 y 159 al 1 63 ). 

Asimismo, al someterse al mencionado programa de estudios el señor MYR. A VC. P.A. 

Rodríguez Gallardo, tenía dentro de sus obligaciones la de no laborar en el sector público, tal 

como se prescribe en la Directiva No. 5/MDN/EMCF A/2005 Programa Profesional Bravo 

(PPB) (fs. 154). 

En el contrato de estudios se determinó que el servidor público denunciado realizaría sus 

estudios en situación de disponibilidad, para lo cual seguiría devengando un salario proveniente 

del Ministerio de la Defensa Nacional durante los 4 años que durarían los estudios. En el 

expediente administrativo se verificó que dicho salario nunca fue interrumpido (fs. 53 al 54). 

El salario devengado por el servidor público denunciado en el Ministerio de la Defensa 

Nacional es proveniente de fondos públicos, pagado según la partida presupuestaria Nº0201 (fs. 

54). 

o obstante, el señor MYR. AVC. P.A. Rodríguez Gallardo, mientras se encontraba 

recibiendo un salario proveniente por parte del Ministerio de la Defensa Nacional, el día 1 6  de 

septiembre de 2008 ingresó a laborar a la Policía Nacional Civil, desempeñándose como piloto 

del Grupo Aéreo Policial de dicha institución, actividad por la cual también devengó un salario 

público, el cual fue cancelado con las asignaciones presupuestarias autorizadas a la Policía 

Nacional Civil, con aplicación a la Fuente de Financiamiento Fondo General (fs. 64). 

En la celebración de los contratos de servicios profesionales Nº051-2009 de fecha 1 1 de 

febrero de 2009 y el Nº 133 201 O de fecha 8 de marzo de 2010, ambos entre el señor Director 

de la Policía acional Civil y el servidor público denunciado, éste manifestó que no 

desempeñaba ningún cargo en el Gobierno Central (fs. 5 al 7 y 68 al 70). 

El nombramiento del servidor público denunciado en la Policía Nacional Civil se dejó 

sin efecto, a partir del dia 1 de enero de 2011 (fs. 72 al 74 y 95 al 97). 

Es decir que, desde el día 1 6  de septiembre de 2008 hasta el dia 3 1 de diciembre de 

2010, el señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo, devengó simultáneamente 

dos salarios provenientes de fondos públicos, el primero del Ministerio de la Defensa Nacional 

y el otro de la Policía Nacional Civil. 

En consecuencia de lo anterior, ha sido plenamente probado que el servidor público 

denunciado transgredió el deber ético de conocer las normas que le son aplicables en razón del 

cargo, contenido en la letra a) del art. 5 de la LEG, en relación con el art. 95 de las 

Disposiciones Generales de Presupuestos. 
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aquellas personas que han participado de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de 

la infracción. 

En el caso en análisis, el señor MYR. AVC. P.A. Rodríguez Gallardo actuó con pleno 

conocimiento y voluntad de querer devengar dos sueldos provenientes del Estado, y aún así 

decidió actuar contrario al ordenamiento jurídico. 

Por tal razón, existe un nexo de responsabilidad entre el servidor público denunciado y 

los hechos que se le atribuyen como transgresión al deber ético de conocer las normas que le 

son aplicables en razón del cargo, contenido en la letra a) del art. 5 de la LEO. 

En consecuencia, el señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo desde el 

día 16 de septiembre de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 201 O, al devengar dos sueldos 

provenientes de fondos públicos, el primero del Ministerio de la Defensa Nacional y el otro de 

la Policía Nacional Civil, transgredió el deber ético de conocer las normas que le son aplicables 

en razón del cargo, contenido en la letra a) del art. 5 de la LEO. 

En virtud de los hechos probados existen todas las condiciones de hecho y de derecho 

para emitir un fallo de responsabilidad en contra del señor MYR. A VC. P.A. Jorge Alberto 

Rodríguez Gallardo, pues existe la prueba de cargo suficiente para desvirtuar la presunción de 

inocencia del servidor público denunciado. 

3. Fundamento de la Sanción Aplicable. 

Por lo tanto, corresponde emitir en esta decisión, un fallo de responsabilidad. 

Concluido el análisis del presupuesto fáctico y del jurídico, que constituyen el 

fundamento de la imposición de la sanción, corresponde ahora determinar la sanción que por tal 

motivo debe aplicarse. 

Los artículos 25 de la LEO y 63 del Reglamento de la misma establecen que el Tribunal 

sancionará con amonestación escrita al servidor público que en su condición de tal falte y/o 

incumpla, por primera vez, los deberes y prohibiciones de esta ley. 

Según los registros que para tal efecto lleva este Tribunal, esta es la primera vez que el 

señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo, quien se desempeña en situación de 

disponibilidad en el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada del Ministerio de la Defensa 

Nacional, incurre en transgresión a la Ley de Ética Gubernamental, por lo que procede 

imponerle la sanción de amonestación escrita. 

IIT. FALLO 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, y con base en los artículos 6, 18, 2 1 ,  

22, 24, y 25, de la Ley de Ética Gubernamental y 60, 63, 64 y 72 de su Reglamento, este 

Tribunal RESUELVE: 

a) Declarar que el señor MYR. AVC. P.A. Jorge Alberto Rodríguez Gallardo, quien se 

desempeña en situación de disponibilidad en el Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 

del Ministerio de la Defensa Nacional, ha incurrido en la transgresión del deber ético de 
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